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Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y se dictan otras 
disposiciones 

La Directora de la Regional Valles de San Nicolás de LA CORPORACI~N AUT~NOMA 
REGIONAL DE LAS CUEIVCAS DE LOS R~OS NEGRO - IVARE "CORIVARE", en uso de 
sus atribuciones legales y delegatarias , en especial las previstas en la ley 99 de 1993, los 

Decretos 281 1 de 1974 y 1076 de 201 5 y 
,ef-9; B , 7 e*y@ g. " p 
k&<j k J  t' 3,; ktk 6" - , 

*l k ;;,$ ,a 
xk?&. 7$2,5 ; CONSIDERANDO , S: j+/t> 

,R n9. 
Que mediante~omu~cación con radicado htm~-c 131-4965. Y d-U<w del 10 d e  noviembre de 2015, el 
señor JOSE,LUIS:CARDONA CARDONA; identificai6Fon cedula de%$fadania ,.a*- \A número 
70.287.189, ?61i$ó a la corporaci& 4 $w- permiso ambiental de sqncesión de&?gu-as para uso 
doméstico, 2n {beneficio del*rprediofidentificado con FMI ~81020-12445$"ubicado en la 

\\>\ 
veredkl-A Magdalena del mtAicipi6de San Vicente $i " +\@- H - W  

"%\ I i # <  A*--.e-. - 4 ,,y 
Que una vez verificado el &hpJimic&to de,los requis¡$s legales &tablecidos;.se dispuso 
ADMITIR e lNlClAR,EL TRAMITE #DE CONCESI~N~DE:AGUAS mediante ~ u t o ~ ~ o ! " l 3 1 -  
0959 del 17 de Noviembre de 201 5, ooenándose realizar los ,avisos respectivbs y, la 

-S-@\ Y\ c .  

visitaude-inspección ocular. e--' 0 j : 
- 

e % &,J\ 

^* ' ca b 
"K , :f ', * . . , J , \ \_ w--.,on 

con 'gn :atención a la solicitud #d&l.' trámité'de Concesión de -&ua+, .técnic&% de81a 
~8rporación procedieron a realizar visita ocular el día 4 de diciembre. de 2015, 

, . '  - 

Eduardo Ja[amillo y Alberto Ceballos Gallego, todos interesados en la, visita y con Auto de inicio de 
,?, \, trámite de ~ ~ n z e s i ó n  de aguas en la Corporación. No se presentó oposición al trárnrte; 2 ,' '<, '" 

S": '-,e:!+* * ,~ * >,;p. 

Al predio del inteLe&ado 8- a . se accede por la vía San Vicente - ~once~ción,!,~;; la tienda "Los 
doce apdstoles" y cohtrnuar aproximadamente 1 kildmetro hasta encqntrar,'wb carreteable a la 
izquierda. Ingresar p6i elicarreteable, cruzar el predio "El Molino" y,en~a~>?óxima Y seguir por la 
derecha hasta el final de$ ,,L,? ,vía- m ! '" caminar 8 3 4 t  * unos trescientos me.tios)hasta llegar al predio "La 
Garrucha", propiedad del interesad6.j ii, rjl ;r , . , g..b : ;, I \\+ ( b + '. ':li, ' 

r"? + ; r,-; $4 ;\ :". p \J \ \$ i,'. K",. 
1 # t ; . i  c- 

Los acompañantes solicitan autorización para aprovechar caudal de la fuente de agua El Colmillo, 
en el punto con coordenadas X: 864336 Y: 1190576 Z: 2251, ubicado en propiedad del señor 
Vicente Castaño, quien al parecer está de acuerdo en que se construya en su predio una obra 
conjunta para todos los usuarios de una acequia que deriva caudal de la quebrada "El Colmillo" y 
que bordea la ladera hasta tributar en otra fuente superficial en una extensión aproximada de 1 
kilómetro. La vegetación que circunda la ribera de la fuente de agua en el punto de captación está 
compuesta principalmente por pastos naturales, helechales y rastrojos altos y bajos. 

Ruta www cornare qov m/sq /Apoyo/ Gestibn JuridicalAnexos Vigente desde.Jul 12-1 2 F-GJ-11 N 04 

Gestión Ambiental, social, participativa y transparente 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A



Además del interesado, captan en la acequia los señores Jos6 de Jesús Ceballos (sin Concesión 
de aguas), Fabio Cardona Castaño (sin Concesión de aguas), Jenri Cardona Cardona (Concesión 
de aguas en trámite - expediente 056740223158), Luis Eduardo Jaramillo (Concesión de aguas 
en trámite - expediente 056740222808), Alberto Ceballos Gallego (Concesión de aguas en 
trámite - 056740223068) y Lisandro Cardona Castaño (Concesión de aguas en trámite - expediente 
056740222998). 

Según formulario SINA, el interesado solicitó Concesión de aguas de la fuente de agua superficial 
para uso dom6stico en una vivienda habitada %por-cuatro personas permanentes y cuatro 
transitorias, sin embargo, en la visita se establece que tambi6n requiere el recurso para riego de un 
cultivo de 200 árboles frutales de .aguacate alternados con cultivo transitorio de legumbres en un 
área aproximada de 1 hectárea. S' I I + 

. 
< '  

Las aguas residuales domésticas de la vivienda son tratadas en un pozo septico con filtro FAFA y 
efluente en tubería perforada y campo de infiltración en grava. *.g , '  

." 
*. ' . '*bi > -  

Los residuos & agroquimicos (envase; y empaques) se acopiah en lonas y a&nan en lugar 
cubierto hasta . . que los recoge la ~orpoiacióh "Campo Limpio" en periodicidad trimestral. . . . *. * .  .-\ , 
Condiñones de la captación: Los usuari,os de la fuente de agua no han implementado, ninguna obra 
de captaci6nSni control de caudal; ellos captan'el recurso< a través de manguerasbubicadas a lo 
largo del canal artificial de la acequia yherivan directamentehacia sus viviendas. - - O / I ..+. .,e *- 

P 

Los acompaíian~es informan que la idea es legalizar en la Corporación el aprovechamiento de la 
fÚente.deiagua superficial "El Colmillo" y gestionar recursos con el municipio de San Vicentehpara 
construir-un tanque de almacenamiento r b u e n a  capacidad que'los beneficie a todos. '. 

m" - " 
I dr " .  
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FUENTE 

DOMZSTICO 

\ B ;l \ \ PL 
% ),.,) !;*:- ------ A r\ 9-$&+ 

- - - .\\ f CONSIDERACIONES JUR~DICAS",; ,* e ,, ..*e . .M," ' --2 
:a-: .$ !t ;,d 2 1 

i < .=q-? 
Y , ' /  

Que k rv..% el agícylo 8 de'lb constitución ~olitic$'establece que "Es obligación del Atado y de 
las personas proteger las-"uezas culturales y naturales de.la nación".; - --%T%r.nr"J 

- .. ,{;-y-" ** ;b",$, -, ' ?, ..- - 7 - 2  d ,___ - -- * ~~-,+ ,, ', .- - --/- - - -- - -__ ,f', ? .-., "=;H"2za 
~ u e e l  articulo 79 de la carta-~ol i t icaindica~~ue. "Todas las personas.tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 

TOTAL CAUDAL REQUERIDO m r g r  ... 
. e  Y;i E: i: n !l $ 

- - 

El articulo 801 ibidem, establece 
de los- iecursos -n&turales, ' 

" A -  . . I 4 L.-- 

restauraiión o *S.bstitución. .. " -  

CAUDAL 
Ws.) USO 

120 

60 

O 0084 Us 

La protección' al medio ambiente corresponde a uno de los más importan;&cometidos 
estatales, es 'deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 

APROVECHAM 
IENTO 

DIASMES 
# VIVIENDAS DOTACI~N' 

ambiente y la préiervación de los recursos naturales. 
4'1 4 -  

< - I  r-.  

#PERSONAS 

1 

.;, , %  r R {fl : 8 

' { '  " A,\<;-\: ' 

Que el articulo 88 del'Decreto Ley 281 1 de 1974, establece que,solo puede hacerse uso 
c., , , 6 S 

de las aguas en virtud de h a  concesión. %,u 

; /  :;,>, 4 f )  p * - ,$$rd, .>, \ \%\"* $ b x  
' : : ! l 2  :A,! 4 6 ; % t \  1 ,  a +  

Que el artículo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de 2015, señala que toda persona natural o 
jurídica, publica o privada, requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental 
competente para hacer uso de las aguas. 

*. 
u- 

a"" P, 
Riego y si vi cultura^ 

q":i 9 
4: 8- k% 

Que segun el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente. 

Transitorias 

4 
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-- 
Cornare 

Que de acuerdo al Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, se establece como 
funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación, control y 
seguimiento ambiental de los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales 
renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, 
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el lnforme Técnico con radicado No. 131-0042 del 06 de 
Enero del 2016 se entra a definir el trámite ambiental relativo a la solicitud concesión de 

o aguas. . . - 
. ;; ./ . -- 1 _ ,  . . ; 2 '. < , ,  

Que es función> ~ ~ C O R N A R E  propender por el adecuado u provectia,miento de los 
recursos naturaleii'de .. +', conformidad co.n::lo<p~~ipios+~medio ambientales,de racionalidad, 
planeación y,proporcionalidad, tenienao en cuenta  para^ ,ello lo establecido por los 
postulados'del desarrollo sostenible' y,sústentable. G . . .. :, L+-w ,y* , r l . , 

*,' ,d 

..i S t '. > S \ ,  , :i 
S% S 2% U A,. 

Que es competente la ~irectora de la Regional Valles de San Nicolás de conformidad con, 
la Resolución Corporativa No 112-6811 de 1 de diciembre de 2009, para conocer del -- -.. . . . 

asunto y en mérito de lo expuesto, , . % 
A. 

y :> 
I - ! " 

., ..'. 

- .::I , , 

d , B e .  r RESUELVE -. 
* -2 c- +. ,- -- 6 I " .  

r . 

ARTICULO PRIMERO: O T Ó R G A R . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ L U I S  EDUARDO-.CARDONA CARDONA, 
identificado con cédula de ciudadaniamumero 70.287.189, una CONCESIÓN DE-AGUAS 
eh caudal total de 0.0124 Llseg. Distribuidos así: 0,0084 Useg, para uso DOMÉSTICO 
en una vivienda ocupada por cuatro personas'permanentes y cuatro transitorias, ,y 0.0040 
,Llseg, para RIEGO de un cultivo de doscientos árboles frutales de aguacate y cultivos 
ftradicionales,,en beneficio del predio identificado con el FMI No 020-1 2445 coordenadas 
'X: 864645 Y:, 119168h Z: 2215, vereda'san Cristóbal del municipio de San ~ i cen te  Ferrer, 
caudal a derivarse de la fuente de agua superficial "El Colmillo" en propiedad del señor 
~(cente Castaño, en las coordenadas X: 864580 Y: 1 1  91 156 y Z: 2231 . 
Parágrafo Primero: Para caudales a otorciar menores de 1.0 LIS. La parte interesada 
podrá impíementar el diseño de la obra de captación y control de pequeños caudales 
entregados por2~ornare e informar por escrito o correo electrónico para la respectiva 
verificación y apr'obación en campo. En su defecto, deberá construir una obra que 
garantice la derivación:del caudal otorgado e informar por escrito o correo electrónico para 
la respectiva verificacióh"~,aprobación en campo anexando los diseños de la misma " g / ' =  J -, ' " 4  r i '  

i t <  

Parágrafo segundo: El se8br'~cisL: ~ u i s * ~ ~ ~ r d o ~ a  ~ardbna,  en asocio con los demás 
usuarios de la fuente de agua "El ~ol%i l lo"  qu&- están tramitando la Concesión de aguas 
en la Corporación, una vez se encuentren debidamente concesionados, podrán 
implementar una obra de captación y control de caudal conjunta, para lo cual, en caso de 
que la sumatoria de los caudales sea inferior a ILIseg, Cornare entregará los diseños. En 
su defecto, deberán construir una obra conjunta que garantice la derivación del caudal 
otorgado e informar por escrito o correo electrónico para la respectiva verificación y 
aprobación en campo anexando los diseños de la misma. 
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Parágrafo Tercero: El término de vigencia de la presente concesión será de 10 años, 
contados a partir de la notificación del presente acto. La cual podrá prorrogarse previa 
solicitud escrita formulada por la interesada ante esta Autoridad Ambiental dentro del 
último año antes de su vencimiento. De no presentarse la solicitud dentro de éste término, 
la concesión quedará sin vigencia. 

siguientes obligaciones. 

la vegetación 
protectora hídrica con 

< -". , +: :a - " 

2. Garantice elttratamien 
eficiencia; no' -inferior al es" de disponer su efluent&,%a un cu-erpo,de agua, ''S j alcaniarillado o al suelo. 7.5 ::J 

t k  
\>. ' . ti *" 

* h*.* *b> *.mw, 
.<"* 

1 :  . 1 &P. 
3. Respete un caudal ecológico~equivalente - C. e+ a proximadb del 25%ydel caudal 
méclio de la fuente,de:interés e informarle que.e legar a pAsentarse PO 
se debe?& cond.ucir~'por la tubería! a las:m"i'smas fuente para pre$!nir riegos de erosión , - 1 ,-Y?;. \ci i * 4 ' 
del suelo. # - -  \ - .d . , - ' .  ' T i  1 ,  e. 4 I !  ,. &--, 

$*% 

.e'" " <--y$: &.*x"c7#..,,+~> .@s. -=m%-z-. 

4. Ób interesado debe impl&kZñt2i:C~anque de &-t-íZiena6iento y reparto d o G d o ~ o n  
flotador y con capacidad suficiente para "álmacenar el agua que consume en h predio en 

disposic/ones de los ~ c u e r d o s ' ~ o r ~ o ~ a t i v o s  y del POT ~ u n i c i ~ a l :  
C6!! 

ART~CULO TERCERO: INFORMAR a la interesada lo siguiente: 
8(+, 

1. Cornare se reserva .el derecho de hacer control y 
, "  , V "  8 

cumplimiento de las#?bligaciones establecidas en el 
Y ,*?' ,p4f ,, 

. / : ! a  -% 

2. La concesión de ~ ~ u a s  no gra"p;,kon ningún 
donde deba pasar el canal conductor 'o el área 
servidumbres y en ausencia del acuerdo entre propietarios ribereños de que trata el 
artículo 2.2.3.2.14.14 del Decreto 1076 de 2015, las partes interesada deberá acudir a 
la vía jurisdiccional. 

3. El Derecho de aprovechamiento de las aguas de uso público no confiere a su titular 
sino la facultad de usarlas, de conformidad con el Decreto ley 281 1 de 1974. 
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4. Serán causales de caducidad, además de las contempladas en el artículo 2.2.3.2.24.4 
del Decreto 1076 de 201 5, las contenidas en el articulo 62 del Decreto ley 281 1 de 
1974. 

5. Se prohibe la cesión total o parcial de los derechos otorgados en este Acto 
Administrativo, sin previa autorización de la Autoridad Ambiental. 

6. A la presente concesión de aguas,le son:aplicables las prohibiciones establecidas en 
el articulo Decreto 1076 de-2015; en casó de que llegare a requerir la variación de las 
condiciones del permiso de concesión de aguas, o traspasarlas, total o parcialmente, 
deberá obtener.,previa,autorización .de esta ~6 r~o rac ión ,  la.:cual,podrá negarse por 
motivos de utilidad públi6a:o.ideres social, señalados;en la le$ ,,- x> 

' 2 i' 4 
Z?, ' \ \  '0, - * ,  

7. Si dentro de\- lps primeros seis (6)-mQ&i "d; otorgado el perhisó n.6' se encuentra 
haciendo uso:parcial o total de~la-concesión, informar"a,~ornare me'diante'oficio, con 
copia abexpediente ambiental,,sobie la situación generadora del hecho, para efectos 
de realizar la verificación respectiva y tomar las medidas pertinentes en cuanto el 
cobro de' la tasa por uso. De lo contrario, el cobro se realizará agotando el 
procedimiento establecido en la norma, la cual determina que este se efectúa teniendo 
en cuenta el caudal asignado en al acto administrativo cobro de la Tasa Por Uso del 
Recurso Hídricó establecido en el Decreto,l076 de 201 5. 

i ' ; /  -" < . I / .  
ART~CULO*CUARTO:;ADVERTIR al interesado, que el incumplimiento a la: Gisente 
providencia dará lugar a la  imposición*Pde las sanciones previstas.en la Ley 1333 de"2009, 
o,el estatuto que lo modifique o sbstituya: previo el agotamiento del procedimiento 
sáncionatorio, conforme a las reglas propias del debido proceso. . S 

\ 

ARTICLILO QUINTO: Contra el presente acto Administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual deberá interponerse, ante el mismo funcionario que profirió éste acto 
.administrativo, dentro de los diez (10) di biles siguientes a su notificación de 
conformidad con lo establecido en el artículo la ley 1437 de 2011: 

ARTICULO SEXTO: NOTIFICAR el iresen ~dministrativo al señor JOSE LUIS 
CARDONA ,+CARDONA identificado con cedula de ciudadanía 701287.189,, haciéndole 

f 
entrega decuna copia de la misma, como lo dispone la ley 1437 de 20111-e no ser 
posible la notifiháción personal se hará en los términos de la mencionada'le;; - 

qp, :-;\. 
ARTICULO SEPTIMO: +COMUNICAR el presente Acto a la ~ubdir&&ón de Recursos 
Naturales de C O R N A R E " ~ ~ ~  , r el respectivo cobro de la tasa,por uso?%' 

' $  . v .  ' , . L i '  
+ : , < . k  

ART~CULO OCTAVO: Con e~'~iese"tk"acto adrhiniSt&ti"o se anexa un (1) diseño de la 
obra de captación y control de caudales y h b )  Aforo Volumétrico para el conocimiento y 
cumplimiento de las obligaciones. 

ARTICULO NOVENO: INFORMAR al interesado que la Corporación declaró en 
Ordenación la cuenca del Río Negro a través de la Resolución 112-4871 de octubre 10 de 
2014, en la cual se localiza la actividad para el cual se otorgó el presente permiso de 
concesión de aguas. 
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ART~CULO DECIMO: ADVERTIR al interesado que en el período comprendido entre la 
declaratoria en ordenación de la cuenca hidrográfica y la aprobación del Plan de 
Ordenación y Manejo, CORNARE, podrá otorgar, modificar o renovar los permisos, 
concesiones, licencias ambientales y demás autorizaciones ambientales a que haya lugar, 
conforme a la normatividad vigente, los cuales tendrán carácter transitorio. 

Parágrafo: Una vez se cuente con el plan de ordenación debidamente aprobado, los 

rtículo 2.2.3.1.6.2., del Decreto 1076 
del 2015. 

strativo a través de 
lo dispuesto en el 

ZATE RESTREPO + ' (#y, 

. , 

ente: 05.674.02.22997 
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CORNARE 

N U M E R O  RADICADO 131 -0049-201 6 
Sede o Regional Reglonal Valles 

TIPO de documento ACTOS ADMIÚISTRP~TRIOS.RESOLUCIONES AD 

Fecha 201 6-01 -14 Hora 16 01 35 72 FO11OS O 

Señor 
JOSE LUIS CARDONA CARDONA ' 

Vereda La Magdalena 
Ernail: juanrnau7@hotrnail.com 
San Vicente-Antioquia 

Asunto: Citación . , 

1 

Cordial saludo, 

Favor presentarse en las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos 
Negro - Nare "CORNARE", Regional Valles de San Nicolás, ubicada en el Km. 3,4 vía Belén - Rionegro, para 
efectos de la notificación dentro del expediente No. 056740222997 

En caso de no poder realizar presentación personal, podrá delegar en cualquier persond mediante poder. Es 
importante anotar que el delegado sólo estará facultado para recibir la notificación, esto de conformidad con la 
ley 1437 de 201 1. 

Igualmente le informamos, que si desea ser notificado por fax debe enviar escrito autorizando esta forma de 
notificación al fax número 561 38 56 o correo electrónico: notificacionesvalles@cornare.qov.co, en este caso 
la notificación se entenderá surtida en la fecha que aparezca en el reporte del fax o en que el correo 
electrónico sea enviado. La respectiva constancia será anexada al expediente. 

f l  De no presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esia comunicación se procederá a la 
notificacion por Aviso, de acuerdo a lo preceptuado'por la 1e.y 1437 de 201 1. . 

1 

1 

Atentamente ) 

\ 

ALZATE RESTREPO - . 
Directora Regional Valles de San Nicolás 

Proyectó Héctor de J Villa 6, Abogado regronal 
08/01/2016 
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